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Ciudad 

ASUNTO: 	Respuesta radicado 2020ER1252, correspondiente al radicado No 
20201100018181 de la Veeduría Distrital / Concepto reubicar funcionario 

Respetada  

Con el presente damos atenta respuesta a su consulta elevada ante este Departamento, el cual 
fue radicado bajo el número referenciado en el asunto, relacionada con la reubicación de un 
funcionario de la Veeduría Distrital 

Es importarle señalarle que de acuerdo con lo establecido en el Decreto Distrital 580 de 2017 "Por 
el cual se modifica la estructura interna del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, 
se determinan las funciones de las dependencias y se dictan otras disposiciones", este 
Departamento no ostenta la competencia de dirimir controversias ni de declarar derechos, pues, 
esto le compete a los honorables Jueces de la República, así las cosa, los conceptos emitidos 
por nosotros tendrán carácter meramente orientador más no de obligatorio cumplimiento 

Por lo anterior, le indicamos que una vez revisada la solicitud procedemos a dar respuesta en 
forma general a los planteamientos realizados por usted, en los siguientes términos 

ENTORNO FÁCTICO. 

"( ) 

En virtud de lo señalado en los artículos 2 2 5 4 1 y 2 2 5 4 6 del Decreto 648 de 2017 ¿es posible 
reubicar a un funcionano público de la Veeduría Distrital de una dependencia a otra, cuando la 
planta de la misma es global, pero los empleos están asignados por áreas funcionales',  
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En este sentido, ¿podría reubicarse a un Profesional Especializado,  
asignado  en el Despacho 
del Veedor Distntal, teniendo en cuenta el manual de funciones de la Entidad? 

Adicionalmente ¿qué condiciones deben cumplirse para que proceda la reubicación de un 
funcionano en las condiciones del Manual de Funciones de la Veeduría Distrital? 

( )" 

ENTORNO JURÍDICO. 

El Decreto 648 del 19 de abril de 2017, "Por el cual se modifica y adiciona el Decreto 1083 de 
2015, Reglamentario Único del Sector de la Función Pública", respecto a la reubicación dispone 

"( ) 

Artículo 2 2 5 4 6 Reubicación La reubicación consiste en el cambio de ubicación de un 
empleo, en otra dependencia de la misma planta global, teniendo en cuenta la naturaleza de 
las funciones del empleo 
La reubicación de un empleo debe responder a necesidades del servicio y se efectuará 
mediante acto administrativo profendo por el jefe del organismo nominador, o por quien este 
haya delegado, el cual deberá ser comunicado al empleado que lo desempeña 
La reubicación del empleo podrá dar lugar al pago de gastos de desplazamiento y ubicación 
cuando haya cambio de sede en los mismos términos señalados para el traslado 
( ) 

El Departamento Administrativo de la Función Pública, en la Cartilla de Administración Pública 
"Empleo, situaciones administrativas, jornada laboral y retiro de los empleados del sector público"' 
respecto a la reubicación de empleos, manifiesta 

La reubicación de empleos es una figura utilizada por la administración que tiene como 
finalidad ubicar el personal y distribuir los empleos en las áreas que se requieran dentro de 
las plantas de personal global, de acuerdo con los perfiles requeridos para el ejercicio de las 
funciones, la organización interna, las necesidades del servicio y los planes, programas y 
proyectos trazados por la entidad De tal manera,  la administración podrá distribuir los 
empleos y ubicar el personal, de acuerdo con los perfiles requeridos para el ejercicio de las 
funciones, la organización interna, las necesidades del servicio y los planes, programas y 
proyectos trazados por la entidad Se debe tener en cuenta la viabilidad de la reubicación de 
los empleos tratándose de planta de personal global, sobre este aspecto se precisa que 
dicha figura no podrá darse entre entidades, sino que se trata del manejo de personal de la 
entidad 

1  https //www funcionpublica gov co/documents/418537/506911/374 pdf/1ebc4dec-9170-4e24-9188-fa0d475b206e 
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Acuerdo Distrital 207 del 17 de marzo de 2006 "Por el cual se modifica la estructura orgánica, la 
planta y se ajusta la nomenclatura y la clasificación de los empleos de la Veeduría Distntal", en 
relación con la planta global de la entidad estableció 

"( ) 

ARTÍCULO 12°.- Planta de personal En atención a la nomenclatura y clasificación de los 
empleos del nivel terntonal establecida por el Decreto Ley 785 de 2005 y fijada por el 
presente Acuerdo, la Veeduría Distntal de Bogotá, tendrá la siguiente planta de personal  

PLANTA GLOBAL 

( )" Subraya fuera de texto 

La Resolución 092 del 08 de mayo de 2019, de la Veeduría Distrital "Por la cual se modifica el 
Manual Especifico de Funciones, Requisitos y Competencias Laborales de Empleos que 
conforman la Planta de Personal de la Veeduría Distrital" en relación con el manual de funciones 
de la planta global de la entidad estableció 

"(, ) 

Artículo 1 Modificación del manual de funciones, requisitos y competencias laborales 
Modificar el Manual de Funciones, Requisitos y Competencias Laborales para los empleos 
que conforman la planta global y flexible de la Veeduría Distrital, en los términos que se 
señalan a continuación " 

( )" Subraya fuera de texto 

CONSIDERACIONES JURÍDICAS Y RESPUESTA. 

De acuerdo con el entorno jurídico, dando respuesta en común a los interrogantes planteados en 
su petición, se señala, que la reubicación es el cambio de un empleo en otra dependencia de la 
misma planta global, teniendo en cuenta la naturaleza de las funciones del empleo, requisitos de 
formación académica o perfiles requeridos y que debe responder a necesidades del servicio 

Ahora bien, la Veeduría Distrital, puede reubicar sus empleos por tener la conformación de planta 
global2, sin embargo para poder realizar la reubicación, es necesario que el Manual de Funciones 
y Competencias Laborales, contenga fichas con las respectivas funciones y requisitos de 
formación académica o con los perfiles requeridos en la dependencia donde se va a ubicar el 

2  Art 12 Acuerdo Distntal 207 del 17 de marzo de 2006 
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empleo, para el caso expuesto en su petición, de acuerdo con la Resolución 0923  de 2019 de la 
Veeduría Distrital, en el empleo correspondiente al Código 222 Grado 03, se identifican cinco 
fichas de funciones en diferentes dependencias, pero no existe una ficha que se encuentre 
relacionada con el empleo en el Despacho del Veedor Distrital, por lo que sería necesario modificar 
el respectivo manual de funciones 

En este orden de ideas, le corresponderá a la entidad verificar las condiciones que se han dejado 
indicadas y si es viable reubicar a un empleado argumentando las necesidades del servicio 

El presente concepto se emite en los términos del artículo 28 de la Ley 1755 de 2015 "Salvo 
disposición legal en contrario, los conceptos emitidos por las autoridades como respuestas a 
peticiones realizadas en ejercicio del derecho a formular consultas no serán de obligatorio 
cumplimiento o ejecución" 

"Sea esta la oportunidad para reiterar nuestra invitación a consultar los conceptos más relevantes 
emitidos por el Departamento Administrativo del Servicio Civil Distntal, en temas de Gestión del 
Empleo Público y del Talento Humano, entre otros Para el efecto, podrá ingresar a la página 
www serviciocivil gov co, con clic en "PAO" y acceder luego, al icono de "CONCEPTOS " 

Cordialmente, 

11 Al I 

GÍNÁL  e. SILVA VÁSQUEZ 
Subdirectora Técnica Jurídica del Servicio Civil Distntal 

ACCION NOMBRE CARGO FECHA 
Proyectado por Juver Chaparro Castiblanco Profesional Especializado "427 13/03/2020 
Revisado por. 
Declaramos que hemos revisado el presente documento y lo encontramos ajustado a las normas y d sposiciones legales, y por lo tanto, lo 
presentamos para firma de la Subdirectora Técnico Jundica del Departamento Administrativo del Serv cio Civil Distrital (DASCD) 

3  "Por la cual se modifica el Manual Especifico de Funciones, Requisitos y Competencias Laborales de Empleos que conforman la Planta de Personal 
de la Veeduna Distntal" 
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